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resoLuCION Mo. 87-2-2-1- 01895 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO - 

INTENDANTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones sofnladas par la 3er: 
Superintendente de Compañías, según Rezo + Ko. AM-36> 
394 del 31 de dicionbre de 1986; 

CONSIDERANDO: 

Que el 3 de junio de 1987 se ha otergado anto el 
Notario Vigésimo Novono del cantón Guayequil, abegaáo 
Frencisco Coronel Flores, la escritura pública de cons- 
titución de COMERCIAL IMPORTADORA AXKICAMERLUTZ C. LTMA. 

Que el abogado Jaime Sánchoz Boenftos, ás solícirado la 
aprobación de la indicada oscritura pública, € cuyo efecto 
ha presentado cinco ceopins cortificadas de la sinaa; 

Que sl Departanente Jurídico medisuta Oficio Na. $0-D)- 
RL-87-273 del 12 de jpnio de 1987, ha esitido inmferi .. - 
favorable para la contiruación del trínito, wa. qu 
considera que se he dsdo cunplinmiuate a los tus 
legales respectivos; 

En »jercicio de las etribucionos que le confiogo la 
Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprebar la coasiltación de COMERCIAL 
IMPORTADORA ARICAMERLUIZT C. LTDA. sen denicilio en la clutad 
de Guayaquil, com un espital social de SETECIENTOS NEL : 
SUCRES dividido en setociontas participaciónes de un - 
sucres cada una, de conformidad con los tórmines ARCAS - 
en la referida escriture pública, con la sigulente medifi- 
cación estatutaria: en el Artículo Dicino Segundo, despaós 
de pa qe fueren convocadas” agréguese "has convocatorias - 
se ". 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que un extracto de la 7 
indicada escritura pública se publique, per uns yv41,¿ 01 uno 
de los diarios de muyoer circulación ex Guayaquil. 
plar de la publicación deberá entregarse a pate    
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Compañia: COMERCIAL IMPORTADORA ARICAMERLYIZ C. LTDA, 

ARTICULO YERCARO.- Disponer que el Notarío Vigésino 
Noveno del Cantón Guayaquil, tomes nota 81 margen de la o 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del centenido - 
de ls presente Resolución, con la nodificación constante en 
el Artículo Primero, y siente razón de esta suetación. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón Guayaquil: a) Inscriba, la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, con la modifi- 
cación constante en el Artículo Primero; y, b) Cunpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registre 
en el Artículo 33 dei Códiso de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva sel expediente. 
/ 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Sapsrint acia de 
Compañías, on Guayaquíl, a 

1 5 JUN. 1987 

O, 

Ab. Gusytavo Yrtega Trujilis 
INTE E DE COMPAÑIAS 

Cod. RL! 
*M/adenm 
DL: FHH 

No 

Certifico que con fecha ds hey 

Queda inscrita esta Resolucida de fojas 25.633 a 25.63%, nimero 5.995 

del Registro Mercantil y anotada bajo el núnero.9.178 del Repertorio.» 

Guayaquil, dies de Julío po novecientos ochenta y te.- El Ro _    gistrador Mercantil.- o


